
EDICTO No. 01

PROCESO DISCIPLINARIO EXPEDIENTE No. 200-002-2026

EL SUSCRITO JEFE DE LA OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE LA
SECRETARÍA DE CULTURA, RECRECIÓN Y DEPORTE

HACE SABER QUE:

Dentro  del  expediente  No.  200-002-2026,  se  profirió  el  AUTO  DE  APERTURA  DE
INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA de fecha 28 de mayo de 2026, decisión que debe ser
notificada a él disciplinado ROBERT JULIO   GRAJALES AGUDELO, para tal efecto se
transcribe la parte resolutiva del citado proveído, así:

RESUELVE:
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Para notificar a ROBERT JULIO   GRAJALES AGUDELO,
se fija el presente edicto en el módulo 9.4 de Notificaciones disciplinarias de la página
web de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, el cual puede consultar en
el  siguiente  link:  https://culturarecreacionydeporte.gov.co/es/transparencia-acceso-
informacion-publica/informacion-especifica/notificaciones-disciplinarias,  el
veintitrés (23) de junio de dos mil veintiséis (2026) a las tres y treinta de la tarde (3:30
p.m.), por el término de tres (3) días hábiles, de acuerdo con lo previsto en el artículo 127
Ley 1952 de 2019, con el fin de notificar a las personas antes mencionadas.

Cordialmente,

CLARA MILENA BAHAMÓN OSPINA
Jefe Oficina de Control Disciplinario Interno

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: Se desfija el edicto el veintiséis (26) de junio de dos
mil  veintiséis (2026) a las tres y treinta de la tarde (3:30 p.m.)  una vez cumplido el
término de tres (3) días, señalado por el Artículo 127 de la Ley 1952 de 2019.
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Cordialmente,

CLARA MILENA BAHAMÓN OSPINA
Jefe Oficina de Control Disciplinario Interno

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
202615007001200002E
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